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Artículo 2. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales. 
A los solos efectos de la determinación del aforo máximo total de ocupación establecido en el artículo 11.1 a) de la Orden 
SND/458/2020, de 30 de mayo, de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales, con independencia de su superficie útil de exposición y venta, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y sin perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad, será de un 50%.´ 
 
No podrá extenderse la apertura de los referido establecimientos y locales comerciales más allá de las 22:00 h, salvo la/s 
Farmacia/s en funciones  de Guardia  
 
Artículo 3. Mercadillos. 
A los solos efectos de la limitación del número de puestos habituales o autorizados establecido en el artículo 11. 5 de la orden 
SND/458/2020, de 30 de mayo, los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no 
sedentaria, comúnmente llamados mercadillos, se garantizará la limitación al 50% de los puestos habituales o autorizados. 
 
Artículo 4. Establecimientos de hostelería y restauración. 
1. A los solos efectos de la determinación del aforo máximo de ocupación de los establecimientos de hostelería y 
restauración para consumo en el local establecido en el artículo 18.1 de la orden SND/458/2020, de 30 de mayo, y sin perjuicio 
del cumplimiento del resto de requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad, regirán en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el aforo máximo será de un 50%, siempre manteniendo la distancia entre usuarios que se establezca 
por la normativa de aplicación.  
2. Sin perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad, se establecen, en 
Melilla, las siguientes limitaciones de aforo máximo de ocupación de las terrazas al aire libre de los establecimientos de 
hostelería y restauración, se limitará al 75% de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal. 
3. No podrá extenderse el horario de apertura de los establecimientos más alla de las 01:00h de la madrugada. 
4. Se prescindirá en los bares, cafeterias, teterías y asimilados a la  eliminación de productos de autoservicio como 
«servilleteros palilleros, vinagreras, aceiteras y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente».  
Tampoco queda autorizado por motivos sanitarios, el uso de la shisha también conocida como cachimba, hookah, pipa 
oriental o pipa de agua, tanto en el exterior como en el interior de estos establecimientos.  
 
Artículo 5. Discotecas Bares especiales o pubs y whiskerías. 
1. A los solos efectos de la determinación del aforo máximo establecido en el artículo 18.6 de la Orden SND/458/2020, 
de 30 de mayo, en su redacción dada por la orden SND/507/2020 de 6 de junio, en el caso bares especiales o pubs y 
whiskerías ubicados en Melilla, será de un 50%. 
2. Esta ampliación de aforo no resultará de aplicación a las discotecas que se regirán por la limitación del tercio de su 
aforo establecido por la normativa estatal.  
 
Artículo 6. Zonas comunes de hoteles y alojamientos turísticos. 
1. A los solos efectos de lo establecido en el artículo 20.1 de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, en relación con 
el aforo máximo de ocupación de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos turísticos ubicados en Melilla que hubieran 
suspendido su apertura al público en virtud de la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión 
de  apertura al público establecimientos de alojamiento turístico, y sin perjuicio del  cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos para la realización de estas actividades, será de un 50%. 
2. A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y alojamientos turísticos se les aplicará lo establecido 
para ese tipo de actividad. 
 
Artículo 7. Instalaciones deportivas al aire libre, cerradas y centros deportivos. 
1.Con carácter general no se recomienda el uso de vestuarios y, si fuera imprescindible su uso, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 6.5 de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo,  
2. En las instalaciones deportivas al aire libre a las que se refiere el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, se 
podrá realizar actividad deportiva en grupos, sin contacto físico, teniendo en cuenta que la superficie libre por persona deberá 
ser como mínimo de 4 m2, siempre que no se supere el 50% del aforo máximo permitido, ni los grupos superen los 25 
deportistas. 
 
Igualmente, para las prácticas deportivas individuales que se realicen en estas instalaciones, la superficie libre por persona 
deberá ser como mínimo de 4 m2, el límite máximo de aforo permitido será del 50% del aforo de las mismas, no pudiendo 
coincidir más de 25 deportistas. 
 
A estos efectos, será de aplicación el régimen de limpieza establecido en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo. No obstante, los deportistas podrán acceder a las instalaciones acompañados de una persona distinta de su 
entrenador. 
 
3. Análogamente, en las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada a los que se refiere el artículo 42 
de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, así como el artículo 42 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, se podrá 
realizar actividad deportiva en grupos de hasta 25 personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el 50% del aforo 
máximo permitido. Para las prácticas deportivas individuales que se realicen en estas instalaciones, el límite máximo de aforo 
permitido será también del 50% del aforo de las mismas. En ambos casos, la superficie libre por persona deberá ser como 
mínimo de 4 m2. 
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